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Plan Marco de actuaciones para la liberación del Dividendo Digital 

1. Objeto 

 

El objeto de este documento es presentar un breve resumen del Plan Marco de actuaciones 

para la liberación del Dividendo Digital destacando aquellos puntos de mayor interés para 

nuestras empresas instaladoras de telecomunicaciones. 

 

 

2. Plan de frecuencias radioeléctricas 

 

En la fase I, finalizada el pasado mes de junio, se ha realizado el despliegue de tres nuevos 

múltiples para ser explotados por los operadores privados, de manera que cada uno de ellos 

ha accedido a la capacidad equivalente de un múltiple digital de cobertura estatal. Asimismo la 

Corporación RTVE ha accedido a la explotación e un segundo múltiple digital. 

 

En la siguiente figura se muestra la situación actual de ocupación de canales digitales de 

televisión en cada uno de los múltiples de ámbito estatal. 

 

 

 

En la fase II, se establece que la SETSI tiene que asignar nuevos múltiples digitales al objeto 

de poder liberar las frecuencias correspondientes al Dividendo digital, asignando esos 

múltiples en sustitución de los actualmente existentes en la banda a liberar. De esta manera se 

tienen que planificar en la banda de 470 a 790 MHz: 
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- 3 nuevos múltiples digitales de cobertura estatal, para sustituir a los múltiples digitales 

asociados a los canales radioeléctricos 67, 68, y 69 que están explotando los 

operadores privados de ámbito estatal. 

- En el primer múltiple digital de la Corporación RTVE y de las comunidades autónomas 

(los que están explotando en la actualidad) se tienen que sustituir los canales 

radioeléctricos situados en la banda de 790 a 862 MHz (canales radioeléctricos 61 a 

69). 

- Los canales radioeléctricos reservados para el servicio de televisión digital terrestre de 

ámbito insular y local situados en la banda de 790 a 862 MHz (canales radioeléctricos 

61 a 69) también tienen que ser sustituidos. 

 

En la siguiente figura se muestra la ocupación de canales digitales en los múltiples de ámbito 

estatal durante el periodo de emisiones simultáneas. 

 

 

En el plazo de 9 meses a contar desde que se dicte por la SETSI la resolución de asignación de 

los canales radioeléctricos asociados a los 3 nuevos múltiples digitales planificados en la fase 

II en cada una de las áreas geográficas, las sociedades concesionarias del servicios público de 

televisión terrestre de ámbito estatal deberán alcanzar una cobertura, en dicha área 

geográfica, al menos igual a la cobertura en esa área de los nuevos múltiples digitales que se 

planificaron en la fase I por debajo del canal radioeléctrico 60. A partir de esa fecha, las 

sociedades concesionarias deberán explotar adicionalmente los nuevos múltiples digitales 

planificados en esta fase. En estos nuevos múltiples digitales, y hasta que se asignen los 

múltiples digitales definitivos, las sociedades concesionarias deberán efectuar la difusión 
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simultánea de los canales digitales de televisión que emitan en los múltiples digitales 

asociados a los canales actuales. 

 

Asimismo, se establece el momento en el que podrá finalizar la difusión simultánea en un 

área geográfica, es decir, el momento en que verán cesar las emisiones en los canales 

radioeléctricos 67, 68 y 69 para los radiodifusores privados y en los canales radioeléctricos 61 a 

69 para los radiodifusores públicos, que coincide con el momento en el que el grado de 

antenización de los nuevos múltiples digitales planificados sea similar al grado de 

antenización de los múltiples planificados  en la fase I. 

 

 

3. Planificación de frecuencias radioeléctricas por área geográfica 

 

En la figura siguiente se identifican los canales radioeléctricos planificados en cada una de las 

áreas geográficas para la totalidad de los múltiples digitales de ámbito nacional y autonómico. 
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A continuación se detalla la planificación de frecuencias radioeléctricas realizada para aquellas 

demarcaciones de televisión digital local, en las que se han otorgado las licencias de 

comunicación audiovisual por la Comunidad Autónoma correspondiente y que deben cambiar 

de frecuencia. 
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4. Planificación temporal 

 

Las asignaciones efectivas de los canales radioeléctricos a utilizar en la fase II se comunicarán 

gradualmente a partir del 1 de abril de 2012 por parte de la SETSI. 

 

La asignación de frecuencias por área geográfica se realizará en 3 fases (ver anexo I para 

consultar detalles): 

 

- Fase I: lunes 02/04/2012 

- Fase II: lunes 03/09/2012 

- Fase III: lunes 02/09/2013 

 

 

5. Periodo de emisiones simultáneas y adaptación de instalaciones 

 

El periodo de emisiones simultáneas es imprescindible para permitir a los usuarios adaptar sus 

instalaciones receptoras de televisión para recibir y sintonizar los nuevos canales digitales, y 

por lo tanto, el tiempo que un centro emitirá simultáneamente por su canal radioeléctrico 

actual y por el definitivo dependerá del número de instalaciones afectadas y el tiempo previsto 

para su adaptación. Se estima que el tiempo medio será de 18 meses. 

 

En general, este proceso se extenderá desde que se decida el encendido de las emisiones 

simultáneas en el primero de los centros hasta el cese definitivo de los canales digitales en 

emisiones simultáneas del último centro. Este periodo se puede prolongar hasta diciembre de 

2014. 

 

 

6. Número de intervenciones estimadas 
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Se estima que los edificios que tendrán que realizar alguna actuación de adaptación de 

instalaciones comunitarias acorde con el reglamento de ICT serán aquellos de más de 3 

viviendas (ver detalle en el anexo I). 

 

Las instalaciones unifamiliares sólo deberán resintonizar sus equipos para proceder a la 

migración. 

 

Igualmente, las zonas que actualmente reciben la señal mediante TDT-SAT, no percibirán 

impacto alguno por la migración de canales digitales, salvo la necesaria resintonización de los 

aparatos receptores. 

 

 

7. Posibles actuales a realizar 

 

Las posibles actuaciones a realizar en los edificios afectados, directamente relacionadas con el 

proceso, serán las que habrán de ejecutarse en las instalaciones de recepción y, más 

concretamente, en las cabeceras de adaptación de señales, que podrán consistir: 

 

- Bien en el reemplazo de amplificadores monocanales 

- O en la resintonización de las centralitas programables. 

 

 

8. Otros datos de interés 

 

- Auditoria de control de las adaptaciones 

 

Se realizará un muestreo de la calidad sobre el terreno, de las adaptaciones de instalaciones 

receptoras de televisión realizadas con objeto de certificar que el proceso se está llevando a 

cabo correctamente por parte de las empresas instaladoras. 

 

 

- Atención al usuarios y resolución de incidencias 

 

Se pondrá en marcha un servicio de atención al usuario (CAU) que informará a los ciudadanos 

así como gestionará las incidencias en el proceso. 

 

 

- Comunicación 

 

Se llevarán a cabo campañas de comunicación con objeto de informar a los ciudadanos, entre 

otros, de la disponibilidad de una mayor oferta de canales, la emisión de programas en canales 

digitales diferentes, la necesidad de resintonizar sus equipos, de adaptar sus instalaciones… 
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- Plan de compensaciones 

 

Para aquellas instalaciones en las que sea necesario recurrir a una adaptación de sus 

instalaciones, acorde con el reglamento de ICT (solicitud de boletín), se establecerá un plan 

de compensaciones pendiente de definir. 

 

- Campañas de comunicación de proximidad 

 

Se estima necesaria la realización de diferentes jornadas informativas sin concretar ni los 

contenidos y los colectivos a los que se dirigirán. 

 

 


